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RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL CALIFICADOR DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
PLAZAS DE TÉCNICO DE GRADO MEDIO DEL CONSORCIO DE LA ZONA ESPECIAL CANARIA, 
CONVOCADO POR RESOLUCIÓN DE 19 DE ENERO DE 2024 

De conformidad con lo establecido en la base 7.2 de la convocatoria, una vez finalizadas las fases 

anteriores del proceso selectivo y elaborada la relación nominal de personas aspirantes que las han 

superado, este Tribunal ha procedido a la valoración de los méritos alegados y acreditados por los 

aspirantes hasta la fecha de publicación de la convocatoria, con un máximo de 20 puntos, conforme 

al baremo establecido. 

En aplicación de lo dispuesto en la base 1.3, se hacen públicas mediante la presente resolución las 

puntuaciones provisionales obtenidas en esta fase de concurso, otorgándose un plazo de cinco 

días hábiles a contar desde el día siguiente a su publicación, para que las personas interesadas 

puedan formular las alegaciones que estimen oportunas.  

Dichas alegaciones deberán dirigirse, debidamente documentadas a la sede del Tribunal, que de 

acuerdo con lo dispuesto en la base 5.4 se encuentra en la oficina de Las Palmas de Gran Canaria 

del Consorcio de la Zona Especial Canaria (C/León y Castillo, 431, Edificio Urbis, 4º planta) o por 

correo electrónico a convocatorias@canariaszec.com , debiéndose indicar en las comunicaciones 

dirigidas al mismo la referencia ZECTMed-23/GC. 

Finalizado dicho plazo y, en su caso, resueltas las alegaciones presentadas, este Tribunal procederá 

a elevar a definitivas las puntuaciones, incluyendo aquellas que hubieran sido modificadas como 

resultado del proceso de revisión, y publicará la relación definitiva de personas aspirantes con las 

valoraciones finales obtenidas en el proceso selectivo, resultado de la suma de las puntuaciones 

obtenidas en todas las fases. 

 

 

NOMBRE Y APELLIDOS 
LUGAR 

EXAMEN 

RESULTADO 
MÉRITOS 

BAREMABLES  
ALMUDENA MARTÍN TEJERA GC 0,00  

HARIDIAN ROSA GONZÁLEZ 
MEDINA 

GC 4,75  

IBALLA MARRERO MARRERO GC 0,00  
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En Las Palmas de Gran Canaria, a 29 de octubre de 2025. 

  

 

 

 

 El Secretario        El Presidente 

Fdo. Héctor Ruiz Navas      Fdo. Alejandro Cañeque Martínez 
 

La Vocal 
 

Fdo. Eva Sainero Martín 
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